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DECRETO XXXIX. 

DE 26 DE FEBRERO DE ISII. 

Que en ta distribución de dotes destinadas á las huérfa
nas sean preferidas las que contraen matrimonio con 
militares heridos en el campo del honor^ 

Las Cortes generales y,extraordinarias, tenien
do presente el decreto de 28 de Enero último, por 
el que se 'mandó que no se aplicasen á las urgencias 
del estado los productos de la obra pía fundada ea 
Valencia con el título de Huérfanas á. maridar^ y que 
esta declaración sirviese de regla general en todas 
las que tuviesen igual destino; y deseando estimular 
el valor y patriotismo de los verdaderos defensores? 
de la patria, decretan que en la distribución de do
tes procedentes- de dichas obras pias sean preferidas 
las huérfanas que en igualdad de circunstancias quie
ran contraer matrimonio con militares heridos en el 
campo del honor. — Tendrálo entendido el Consejo 
de Regencia, y dispondrá lo necesario á su cumpli
miento, mandándolo imprimir, publicar y circu
lar Dado en Cádiz á 26 de Febrero de 181 r 
Vicente Joaquín Noguera ̂  Barón de u^ntella ,Vresiden
te.— Vicente Tomas Traver, Diputado Secretario.— 
jfuan Voló y Catalina yYyi^vAsAo Secretario^—Al Con
sejo de Regencia. ^g-f&l-BZ-
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